
Num. XXI. 187 

EL PERUANO-
titea: viernes • 15 de noviembre de 1811. 

his natl sumvs , tiain partan vindicat Patria.....*.... 

Cíe. de off. Hb. 1. cap. 7, 

SEÑORES EDITORES DEL PERUANO. 

Muy señores míos: habiendo resuelto escribir la carta 

«¿junta á. los redactores de la gazeta titulada del gobierno de 

Lima, nie han persuadido que el mejor conducto de dirección 

que hay hoy en esta ciudad es el periódico' de ustedes , y en 

esta inteligencia' les ruego la impriman. 

SEÑORES REDACTORES. 

Muy señores míos: desde qu e ustedes se encargaron de 

la composición de la gazeta estoy suscripto á ella, y en I» 

reciente numero 116 del miércoles 6 del corriente, se han 

• erviJo darnos un pasto bueno en sus observaciones patéticas; 

iobre las qualcs necesito algunas aclaraciones que tranquilicen 

mi conciencia timorata , susceptible de errores de entendimiento. 

Ante todo hagamos una conmemoración bien merecida. 

Vivan tas cortes nacionales que he jurado con voluntad, é in

teligencia de lo que juraba en ellas; y han empezado á pre

miar mi buena fee concediéndonos la libertad de la imprenta para 

que ustedes pudiesen imprimir sus observaciones, y yo lo que sigue. 

it I-Né "ideas., dict un político, son los elementos de nues

tros juicios tH <y 4e. • todas las demás operaciones del enrendimlen* 

•10 ; J la* máximas de estado no- son otra cosa que unos jui

cios que van; fundados sobre las ideas. Y asi y es menester 
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saber si estas Ideas son verdaderas en todas sus relaciones'. si 

están «cidis de la na-nralezi misma cíelas cosas, ó de h opi

nión y procupacivi i y si (jSíSn ó no -rcfjit.d .s por otros co-

nocirote-iru mu c ú c w ; pvra loqua l es precis» descompo

nerlas r.n,Hzarbs , y volarla!, á componer, para asegurarse mas 

y.mas de su 'solidez n¡ firmszi. Por lo que, tenemos qnc exa

minar tres cosas antes de establecer 6 «¿optar- tina masim» de 

estado: i saber': la verdad >• pureza de 1,,. ideas que com

ponen h reférlia" m i r r i a :''la noción distinta y clara de Jo» 

principios generales de donde «I deducida :, , las relaciones que 

.lleva comigo, qt>e son, el fin hacia que se dirige, y encami

na , las consecuencias que pueden resultar de ella, tos medios 

de ponerla'en practica-, y las mumm ?«# l* caltfquea gttii j 

necesaria. En ignorando qualquie*a; de: éstas; cosas , y» sean tos 

ideas, ya los principios ,. ó ya las- reí» clon es de «na maxin»» 

se nos presentaran erv. tropel Us dudas y dificultades, y ordi-

. Daría mente será una-, max'un*. iusnficíente , intl.til> a p.cr)ndlclat. 

Por, lo que la primera disposición que se requiere pat* foí-

mar jiña máxima no menos verdadera q«e »i\% consijte en 

tener una idea clara del casc-i... de sus principies..» y ¿c su termino, 

Si ustedes solos hubieran,, de leer lo que yo escribiese 

sobre sus observaciones, no habría e^tandláo. tanto ese exor

d i o , por que me deben el concepto- de que rao necesitan esa 

teoría para entender que desde ella partía yo on solicitud de 

las aclaraciones que buieo. Habría dicho á ustedes y á otros hom

bres de educación, que el: inducir al publico, a. que;¿ espere 

tener y gozar lo que posee ,. era .quasl negarle > en dilatarle, 

ó confunditle lo que poseía.•; y; esto podía se» muy peligro» 

»o,; pero habiendo de caer en manos diversas lo que yo escri-

.-.„J» r:.,pueden jist^des .dispensarme coa razo,», el haberme di» 
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Fundido con 'animo. de, evCiissr h • •miihiplicndon de ne.-csíd*- •• 

des que resultaría pecando de cwcísi -en una materia delicada. • 
: Sobre la palabra de un político han dicho t;s;ed«s que 

era mejor Ule Mr tos males que esmerar tas mejoras de manos 

Je Un pucllo innovador. Pudiera transferirme al preblo de Lon

dres verdaderamente Hiwtrado, ti mi objeto fuese modificar 

lo ejue la proposición tiene de absoluto. Convengo con usté- . 

des en que es tmiy difícil ó imposible que lis revoluciones 

populares turbulentas produzcan reformas saludable» de los vi<-

cíes que necesiten reforma; pero ustedes convengan en q u e . 

el] pueblo español se ha revuelto, y si elbubiera tornado en. 

«1 sentido que ustedes la máxima de su político, hoy yaciera, 

«I mejor .de los pueblos de la tierra en el oprobio, la. ig- . , 

nomínia y la esclavitud tiias horrible. No es pues un delito 

«1 que ha cometido en .revolucionarse.; y todo español que 

no lo xrca , es mas detestable que 11 tirano que 'lo ha invadido. 

- ..: Después dicen tistedes que dtxemos ¿ la legitimidad qu* 

Maga- la.restaum£ÍpKif;!tt: supone de los bienes, mejoras, ó refor-

«as de nuestros .vicios. A-si Jo 3>e debido entender mientras 

ustedes no se expliquen de ctra manera; y para entonces n» 

símitan ustedes el ¿Jettmpf 4 una qualiiad,' sino á «getos 

que todos conozcamos i y que no sean ineptos, imbéciles, ni 

«aa-Ncrsadores de 4a autoridad Icgitims , por que de ellos tud* 

espero razonable. Si ustedes ojeran hablar «orno yo sobre esto . 

» -muchas personas sacrificadas por la mala versación de la . 

cinta autoridad legitima, oirían lo ajumo ~' explicado con .me-» 

nos templanea. 

Timblen dicen ustedes, q*e espertmps %l testnllecimíifit» 

•4tj, órdm , del rostablecimlentc de las familias. soltranus ú sus 

legítimos tkrtchos. \ Y en el ínterin que hsitmú* ? *y **& W 
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arbitrios para las reformas necesarias sin' conmociones popti» 

pillares? Para darle yo á esa Inducción nueva < y inu y peligro

sa el casa, lugar, y tiempo correspondientes , espero que 

ustedes trie digan (sin olvidarse de la existencia de nuestro 

congreso augusto) á que familias soberanas se refieren i á que 

derechos deben ser restituidasf* que desordenes padecemos ; y que 

poder', que no tengamos, nos traerán- las familias soberanas que 

hayan de restituirse á sus legítimos derechos. En dlcieniomelo 

ustedes, ó qualquiera otro á su nombre, franquearan mucon-

suelo á qiianfcos lo necesiten, si.consuelo fitére , pues lo& que. , 

no lo necesitan, como los inepíos, imbec'iles, y raalvetsadoíes de 

las autoridades legitimas, poco se agitarán por que suceda pron

to 6 tarde, respecto de que ellos no necesitarían la restitución 

de las familias soberanas!, que ustedes han reservado;en su pe

c h o , para restituirse si quisiesen i no. malversar le auxoridad 

legitima que se les haya confiado con U terrible obligación de 

no malversarla Í en su voluntad está Je restitución i- nadie po

drá culparles' dé que sean buenos como debett, en circunstan

cias de ser ° urgentísima el remedia de las males públicos que 

ae padecen. 

Hacen ustedes depender , ó. encadenan la esperan»* de l 

restablecimiento del orden, á quando las monarquías í« rts-

tahlezcan al conjunto. Je su organización relativa, j que Conjun* 

clon es esta i ¡ á quien se relaciona ese conjunto ( * ) ? Expli

quen ustedes esto , escuchando antes lo que yo i «oy ¿ decir* 

* Puede- ser que ¿* relacione á las círculos Je Alemania £ 
tu Holanda, la Sahoya, Ñapóles, Frusta, Polonia, Dinamarca t 

Sutcia, Roma, Flanes, Florencia, Tascana^ Parma, Venecia, 
Genova, y la Francia ; pues aunque no todas eran monarquías^ 
todas optan á la restitución de. los sohranos é j¡oUnta¿os ¿ 
tus atrechos legítimos» 
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„ En flrganizindo.se.. la,,monar.quM «pihoh p:>r si. y ante s\ 

como nos bjfl , prometido. • espero fielmente de nuestras cortes 

soberanas.,. Ú ..organización relativa Je otras nvmarquiu qae tis

te Jes; no n>mbr>n, n>da me interesa en sentido político ; an-

tes bien pudiera interesarme rtlatartuiisnte mis , que >rgi '-¿a-

dos nosotros .permaneciesen los, demás e-maos. en un ,'dcsax 51-

nizamiento ó des >rden que los. hiciese impoteat,^ has-a n> c u 

samos temor, celos, ú otros miles militares y políticos que 

óriflisB« por lo común las potencias bien orginizidas , i las 

que soler tienes una . organización faiiMStici sostenida por inep

tos, .imbéciles , ó malversares de las- 3mot\Aiicjk,^egiti»taf. 

En razón de nombre sensible, quisiera qite la 'Súijjpla', Dina

marca Prusla, Poli ni a &i... &i., estublesen y» en nuestra mis

ma orea niz-clon relativa: dudo muy poco de esto ; pero no 

me .animo á infundir en otros mi credulidad y por que ella 

puede nacer de lo que yo deseo y les conviene. 

Igualmente dicen ustedes , que introducir la desolación, las 

Jagrintas % Jt ta. anarquía > para componer la ineptitud, hwhcc'f 

Halad ó. raalaversacion de las autoridades legitimas , sofá cibe 

en la cabeza de políticos revolucionarios, dirigidos por torpes pa

siones. Malísima cosa es en mi concepto el discurrir extre

mosamente en estas materias deliciáis-, donde el establecer una 

buena opinión por las aparienchs de una verdad mil aplica

da puede abrir un manantial de desordenes. Ustedes y yo 

llevamos al parecer la máxima de *t menor de los males siem-

f>r«,, sin embargo de que desJe peqieñitos enseñan i los mu-

chajclaps aquello de „ la letra con sangre entra. *c Pero como la 

•utoridad , en buen sentido , es una cosa moral que no pue

de ser inepta, Imbécil, ni malversadora : por si en la qua-

liiad usteJes representaren sujetos con esas cualidades horribles 
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en el presente tiempo : swgetos á quienes el destino les haga 

opulentos ó acomodados á costa de la miseria de muchos vi

vientes dignos de existir sin pesadumbres : sugetos que causen 

deiolacior.es y lagrimas en las familias: pregunto ¿ quien tiene 

mas derecho natural, divino, y humano para no ser desolado^ 

el inepto , Inbecil , ó malversador dé la autoridad qne exerzá', 

ó el ciudadano honrado sobre quien la * exerza y lo arruine ? 

¿Las lagrimas que derrame el malversador á -quien se le con

ceden sueldos y honores por que sirva bien al estado ; Serán 

lagrimas dignas de tinto miramiento, como las de* el infélia 

á quien haya destruido por caprichoso por el vil irtfluxo det 

dinero? ¡Como se -entenderá' esa doctrina mezclada por us

tedes en la gazeta I Expliqúense'., no « a que la confusión pon. 

ga en peligro' á cuchis personas bien Intencionadas. Ellas poc 

U expresión de jost'edes pueden .inferir qué hay entre iiosotro» 

imbéciles , ineptos , ó mal«é'rsadopes de -las autoridades legiti

mas ; y que ustedes rtvo quieren la reforma de manos de. un 

pueblo innovador, ni quieren' esperarla de la» cortes , sino 

de ía restitución de las 'familias soberanas y monarquías 'ai 

.Conjunto de su organisicion "relativa. ¿Quien 1ia puesto á us

tedes en precisión de .hablar boy ,con ese Idioma tan obscuro? 

Mas claro, 

Yo tengo becho mi juramento á la soberanía de 1» 

(Cortes, confiado en que ellas 'han de constituirnos bien, po

niéndonos «n los goces racionales de bombres Ubres, Tfstede* 

dicen que espere de la soberanía futura ; ó sea restitución de 

las'-familias soberanas', lo que creo de buena fe que -tenemos 

en nuestra soberanía presente. Tenemos gobierno : orden públi

co í y q<oanto la representación nacional congregada en las cor

tes explica legítimamente en sus leyes b decretos: tenemos so» 
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teu&tte^^mm' wiá0nde,10S envlvn" VST T 
d nuevo genero de e s p e r a . que pr.iTcu, ? L « n e v a r e s Je 

Bueno. A,re . no R e s c r i t o ni becho c ^ . » » * » * » , . « 

j o«9ePA8 , « * .no. conoce r ks . c o r t e . E l l e han ¡u r j o 

por su m.n.HC, ¿ FERNANDO VIt :ustedes / « « n que la 

restitucio* .1 orden h esperemos A• _& ración A las fu-

minns granas i sus derechos legitimo. L» p a i r a s de u -

«des menos determinadas i nuestro-bicn inmediato , e»t»a» un» 

¿ „ W : ¿ inconvenientes de, gggfe tendencia sobre nuestra es-

pereza pro.in.a ; y sus consecuencias pueden cpnfuná.í i mu-

«feos á quienes los do Buenos Ayres no han confundido, pues-

to que creo ser evidente que los hemos destrozado i casta 

áe nuestra sangre >: por tvo haber reconocido las cortes. 

Sobre esta buena lógica dé estado no me salen bier» 

las máximas- de ustedes en chanto previenen el restablecimiento 

del orAn -i qmndo se restablezcan tas familias soberanas á sus 

legítimos derechos ( * ) , y ,.ta monarquías al conjunto de su 

, .organización, relativa, Restablecer» flpty* decir , v o W á es-

•ableccr una eos.! 6 ponerla en el estado mae antes tenia. Nues

tras cortes, nos han prometido que los españoles de ambos he

misferios hemos de ser constituidos conforme á nuestra natura

leza' de hombres líbrese, pos > n , dicho y* que lo somos: ya 

lo creo* i que restablecimiento de dereehos es el que ustedes 

TdéS altos y Honrosos ' fnes llevamos los ' Espinóles tn M*t» l 
presente revahckn. Ko disputárnoslo*, el fattrg'. A. un»., f i 
lial Mwrtanws por sostener vutftr^ tnAfenA*M1, por afirmar 
nlenrflLtai. TJ carácter «pañol J J W ¿M» j W » *«• 
r« *,t a esclarecía empresa. %** '" Cortes....Ahcn' proenrarnos « -
tas ventajas. Nuestr, amor al ?rAnt, j.nueslro respete J las *»• 
icridaAs, mientras veneren el • W * » d e , aS le'"> *'/«"""** 
•/ excrcicio A ¡a Justicia t«tt. Pau. n. 9#¡ 
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res anuncian i Si ustedes probaren que sus' máximas 'deben 

s.lirn;e bien en relación, á estis gravísimos objetos , con la 

misma prueba habrá lugar de persuadirse por todos que nues

tras cortes racionales ( no siendo familia soberana en él concep

to de ustedes , puesto que estando en posesión no necesitan 

restablecimiento á sus derechos legitimr.s ) ' son consideradas en 

las ohstrtaclones sin el carácter migestucso qué les pertenece par* 

hacernos esperar de ellas nuestro restablecimiento , como xa Tr> 

espero mil veces mejor que del restablecimiento de liis:familias 

soberanas y monarquías á ese conjunto dé derechos y organi

zación relativa. Esto no es necesario ; lo primero, por que 

nuestras Cortes han declarado monarquía permanente los domi

nios españoles, como esencia de la constitución que ha de re

girlo*. Lo segundo por que toca ó se acerca al Imposible el 

volver las monarquías delconjunto á su constitución antigua , y no 

es obra á que deban ó puedan contraerse los pueblos, deso-

lados con tantos males corrió padecen, Y lo terc%ó , por que 

el mundo ofrece i la vista de los mas ignorantes dé sirhisto

ria, infinitas variaciones , infinitas Infinitas que han dejado in

tegro» los principios del orden con que deben y pueden con

certar un sosiego común las generaciones actúales, y tranferirl» 

í las venideras para p reservarlas de " las desventuras de cjue na 

hemos sido preservados nosotros. 

Yo me acuerdo bien de haber leído una proclama de 

D. Santiagp Liniers ( á <juien aplaudí en cierto tiempo) ana-

loga , muy anajoga á la doctrina de las observaciones de U 

gazeta. En ell* decía á los americanos „ que si." querían ser 

„ felices aguardasen con paciencia el resultado de las qüestlo-

„ nes de. las potencias de Europa , como aguardaron sus abue« 

( ) los en la guerra d« sucesión." Esa negra felicidad ( cunft 
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acaso b principio de su 
decer á quien venciera 

r9g 
desgracia ) la hacia/consistir en- <be 
estando jurado rey, nuestro afligido 

aeccr v quien v e n u m , «>mn—.. ,- ., , , -
y digno joven FERNANDO. Ningún honrado «panol h, pen-
sadü jamas de esa manera cobarde, n se ha pensado en Li 
ma h s» que la habitan por casual, J .d ó por desgracia pcrso-
n i , sectarias de esa "opUlon funesta. 81 »»»*»«»» J e ¿ X ' 
clon se decidió entonces por fa dinssm rancla délos B>rbo 
n e s , n o fue por una venalidad ó -«p i lco* >m?»ú\™^™'[ 
del tiempo de la prodama; fue, por que creyó la nación ser 
m u positivo. los derechos de ello, al trono de lis Bspan.s t 

que los de la casa de Austria. Creyó lo cae pudo creerse 
y sostenerse con un espirita jen.roso ;-J no es pernm.Jo i*-horn-
bies que conserven algún resto de honradez española , el poner 
enequación 6 paralelo la legitimidad de los derecho, de M N . 
11» soberanas casas eménden te . , co.v h \ *&"?*£**£* 
q,,e no son definibles por sus nombres. j.Sabe algún ¿* don-
d f vienen ni á dónde van i parar los N .po ton** l Sobre t o 
do yo confio, y deb> y quiero confi.r m s de un congreso 
^ h o m b r e s \¡$£.l qUey de l.« famili.s, fc^J^j fe 
de por su restablecimiento total al exercicio de los que vil-
g u ¿tente se llaman sus derecha legítimos, salgan rejes dea--
pot»' ,que hagan con los hombres lo que con hs monedas: 
, , darles el valor que quieran , y precisunos S recibirlos según 
, . su curso , y no según su verdadero mérito. ' 

Desde que ustedes publicaron las observaciones en la gi-
s e t a , hasta que se publiquen estas rondad.* reflexiones lt* 
de mediar la salida de tres córteos , cuya corresponJenc.» pue
de conducir á toda la América y mucho uarte de h Europa 
upa idea equivocada de nuestro. espíritu verdadero, ; que -tiran 
de Lima, y de sus muchas hijos , 'vecino» de categoeja > c e -
vadas luces? < que dirán los que desean ofenJer y .degradar 
el Perú en sus mas sobresalientes qnalidades ? < que entenderán 
l s que lean el comento ó expresiones terribles, que h >ga» 
los aspirantes á h revolución de les pueblos que euamos fun
dadamente espe.anz.dos de gozar' pronto lo* bienes prometido* 
por las cortes? Otarán la gaféfa del gobierno de Lima , > les 
di rán: „ Pueblos ; los que han sustentado con lis arm,s , ios 
«combates, y los subsidios, una esperanza próxima del remedo 
' de los miles: los que nos han vencido con el canon y el 

• 'derramamiento de sanere española por que juraron » na JÓTM-
„ teis la soberanía de "las cenes : después de sus uisiafot te» -s-
„ tadores amonestan y predican que se espere el restare; imunio 
„ dtl ord<n, r.ó expmimente de hs corte* mismas , MUDñ -leí. 
„ restablecimiento de la* fumiíns soberanas á sus dciecnys Je. 
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, , fifimos., Por .,consiguiente.», fe»M que FERNANDO SEPTI-
jj.JWjO y Ciras --familias se vmlvs.a á. restablecer whuono, el nrt-
„ den ó et.desorden deh-e emr en suspenso, y suspensa rambienr 

yi 'a cm-po:iciort „dé láiriepti u;l . imbecilidad, ó ma'Viversjdonú 
,,.de .las iuiuridodeí lrg.Hm.is. Mtj'-r mil veces y mas justo-
,., serí que vosotros- os- forméis orden y os compongilsconcer*' 
.jy tando el ser mandudos ó • servidos, por personas prudentes y 
„ discreías. " 

1 Q.iamis desventuras se me representan en Is A'merlca> 

si los descontemos cm el' soviego y suerte en que se miran 
nuestros pueblos ,. siembran esw y otras especies incendiarlas y ' 
p-unzanses 1. Sus razonami-eqtos tales encubrirán muchas malJa-
d#s cometidas :. inducirán al desorden general : y los restos de 
vinud existentes: los v'u.caloí de la amistad', del1 parentesco, 
tU¡ interés, que debe unirnos, serán rotos;, violada h seguridad'' 
mutua; y levantaáo el negro estandirte de los combates y los 
odios. Creerán quando menos que todos/ pensamos del modov 
qtie diee- la grieta. 

Tío es ]uitr> predicar opiniones con subordinación al ape-1 

tito. Vamonos alimentando con doctrina sana y clar.i en todc». 
sentidos,.' como esta, muy común y de.' fácil inteligencia : paa-
y sosiego entre- los' individuos , l.is familias , los pueblos , y los 
reynos. . Coi Mltuclon isparu'la , donde, ni el que manda ni et 
que obedece puedan h^cé^se dafío sin estar igualmente sujetos-
y. pnximos al castigo. X' desenrrollar los recursos de la sub
sistencia pública ,. para que las gentes laboriosas que estubie» 
ren eimkl.tas en li miseria por los desordenes que han cau
sado los malos gobiernos , se restablezcan, pues la miseria pre
cipita los pueblos á h desesperación , y la desesperación de los 
pueblos produce hecatomb-es. 3 come ustedes dicen , ó sacrificios ' 
horrorosos, cora» 30 <%p> 

MI Invariable»' 

En los Huérfanos; . impreso por V» Pedro Qyaguei 
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